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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTES MARIA GILMA CASTAÑEDA CADAVID 

DEMANDADO 
PROTECCIÓN S.A.  y BRAHIAN STEVEN YEPES 
VILLA en calidad de litisconsorte necesario 

RADICADO 05001 3105 013 2021 00392 01 

DECISIÓN Declara impedimento  

 
 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

Dado que la suscrita confirió poder a la abogada que actúa como curadora ad 

Litem del litisconsorte necesario, Brahian Steven Yepes Villa, para adelantar 

trámite ante la Justicia Contenciosa Administrativa, se estructura la causal de 

impedimento contenida en el numeral 5º del artículo 141 del C.G.P, por lo que 

se remite el expediente a la magistrada que sigue en turno, Doctora María 

Eugenia Gómez Velásquez, para el correspondiente pronunciamiento. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

Luz Amparo Gómez Aristizábal 

Magistrada (firma escaneada) 

 
 
 
 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 
HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 
estados No. 78 del 10  de mayo de 2023 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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